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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés 

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Sentencia Nro. 0146 de 2023 

Radicado 05001-31-10-002-2021-00373-00 

Proceso Nro. 030 de 2022 

Audiencia Nro.  049 de 2022 

Demandante CAROL ECHEVERRI HEANO 

Demandada JHON JAIRO ECHEVERRI ARIAS 

Tema Las Partes conciliaron 

Hora de inicio 9:00 de la mañana 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – Impartirles aprobación legal a los acuerdos que voluntariamente 

han llegado los señores CAROL ECHEVERRI HENAO, CC 32.256.540 y JHON 

JAIRO ECHEVERRI ARIAS, CC 98.542.368. 

 

SEGUNDO.- DECLARAR que entre los señores antes mencionados existió una 

unión marital de hecho cuyo inicio tiene como fecha el diez (10) de agosto 

del año dos mil ocho (2008) hasta el día treinta y uno (31) de mayo de dos 

mil veintitrés (2023). 

 

TERCERO.- DECLARAR que con ocasión de esta unión marital de hecho, se 

conformó una sociedad patrimonial de hecho, la que debe ser liquidada 

bien sea vía notarial o a través de la correspondiente solicitud ante este 

Despacho. 
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CUARTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en los folios que 

contienen los registros civiles de nacimiento de los señores de cada uno de 

los ex compañeros permanentes, dado que esa unión implica un estado 

civil.  

 

QUINTO.- NO se impone condena alguna por concepto de costas, en razón 

al acuerdo voluntario entre las partes.  

 

Sin recursos. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 9:20 de la mañana. 

 

 

INTERVINIENTES. - 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: ESTEBAN ALFONSO PALACIO QUINTERO 

C.C.  71.604.931 

T.P.  101.213 del Consejo Superior de la Judicatura 

 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: CAROL ECHEVERRI HENAO  

C.C. 32.256.540 

 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: JHON JAIRO ECHEVERRI ARIAS  

C.C. 98.542.368 
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